
 

 

 
GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

F/N AGENCIA DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN (ASI). LEY Nº 2.689 
UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA 

"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y 
caídos en ladefensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur" 

“Los requisitos de Gestión de la Calidad, Seguridad de la Información y Ambientales de las Unidades de Auditoria Interna de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, han sido certif icados según Referencial IRAM-SGCBA N° 15” 

Objeto: 
Verificación de Derechos 
de Propiedad Intelectual 
de Aplicaciones 
 
 
 
Período auditado: 
Ejercicios 2019, 2020 y 
2021 
 
 
 
 
 
Normativa relevante: 
Ley  Nacional N° 11.723 
Régimen Legal de la 
Propiedad Intelectual 
Decreto N° 189/10 
Resolución N° 46-
ASINF/17 
Resolución N° 92-
ASINF17 
 
 
 
 
Equipo auditor: 
Lic. Nadina Mezza 
Dr. Ignacio Giussi 
Cdora. Celina Simone 
Cdora. Fabiana López 
Cdor. Juan M Vázquez 
Sr. Ariel Valdiviezo 
Lic. Verónica Acosta 
 
 

Informe Ejecutivo 
 
PROYECTO N°004/22 
F/N Agencia de Sistemas de Información (ASI). Ley Nº 2.689 
 
 
Dirección General Técnica, Administrativa y Legal 
 
 

 
Alcance:  
El período auditado abarca los ejercicios 2019, 2020 y 2021. El presente es un 
proyecto de auditoría de naturaleza requerida, previsto en la planificación anual del 
año 2022 de esta Unidad de Auditoría Interna. Las tareas de fiscalización fueron 
realizadas desde el 01 de febrero de 2022 hasta el día 19 de abril de 2022 inclusive, 
en la Dirección General Técnica Administrativa y Legal de la Agencia de Sistemas de 
Información, sita en Avenida Independencia N° 635. 
 
Limitaciones al alcance:  
No se presentaron limitaciones al alcance. 

 
Principales hallazgos/observaciones:  
Debilidades en el circuito administrativo aprobado por Resolución N° 46-ASINF/17 a 
los fines de garantizar la inscripción de software a nombre del GCBA toda vez que del 
análisis efectuado surgen aplicaciones que fueron implementadas/desarrolladas pero 
que no fueron informadas para ser registradas en la Dirección Nacional de Derechos 
de Autor.  

 
Respuesta del organismo al Informe de Auditoría: 
Emitió opinión.  
 
 
 
Conclusiones y principales recomendaciones:  
De los procedimientos realizados en pos de verificar los derechos de propiedad 
intelectual de las aplicaciones a nombre del GCBA surge que el circuito administrativo 
de Registro de Derechos de Propiedad Intelectual de Aplicaciones en la Dirección 
Nacional de Derechos de Autor, aprobado por Resolución N° 46-ASINF/17, es 
cumplido por la DGTAL, no obstante debe ser actualizado a los fines de garantizar 
que la totalidad de las aplicaciones desarrolladas en el ámbito del GCBA estén 
debidamente registradas a su nombre. 
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